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MINISTERIO DE CULTURA

En la segunda columna de la página 6575, segundo párrafo
de dicho Real Decreto. donde dice: c .•• ha seflalado que el c1ta-
do Ayuntamiento reúne , debe decir: «, .• ha setlalado que el
citado yacimiento reúne .
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Bases que regulan 108 premios 1984 eVfajes Culturales
por· España-

Primera.-Podrán participar en este concurso:

al Grupos de estudiantes de Enseñanzas Medias.
b) Grupoa de hijos de emigrantes espafloles residentes en

el extranjero, de edades entre catorce y 9ieciocho años.

ANEXO QUE SE CITA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto d,e la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

SOLANA MADARlAGA

ORDEN de 8 'de mar.zo de 19tU por !a que ,. con
vocan 101 premto. eVia/e. Culturales por EspofkJ,.
para e.tu.dtantes CÜ1 Enseitanzas Medial hijo. de
emigrantes eBPCl\ole. Y jóvenes en general de ca-
torce o dieciocho oñO••

Ilmol. Sres.: Con ObjEto de favorecer el conocimiento de Es·
paña por los jóvenes y coadyuvar a su .formación•. a I?ropuesta
d~l Instituto de .1& Juventud y PromocIón ComuDltarla, tengo
a bien disponerl

Artículo 1.D Se oonvoca.n 108 premios 1984. eViajes Cultura
les por España,.. para estudiantes de Ensefianzas Medias hijos
de emigrantes españolee y jóvenes en general de catorce B die
ciocho años. de acuerdo con lea bases que figuran en el anexo
de esta. Orden. ~

Art. 2.D FJ gasto correspondiente a esta convocatoria seré.
sufragado con cargo a los presupuestos del Instituto de la Ju
ventud y Promoción Comunitaria.

Art. 3.0 El Instituto de la Juventud y Promoción Comuni
taria adopt6.rá las medidas oportunas para la adecuada ejecu
ción de lo dispuesto en eata Orden.

lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de marzo de 1984.

Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria. José Or~
tega y Gassat. 71, Madrid-O (España),

Fecha:

Firma:

.......................................................................................................

Art. 8.0 Los tr&bajoa premiados quedan\n en propiedad del
Ministerio de Cultura. que se reserva el derecho de su public....
ción, y serán devueltos loa. restantes a sus respectivos autores.

10 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectol.
Madrid, 8 de marzo de 1984.

SOLANA MADARlAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

III Premio Internacional para Jóvenee Investigado'res de la Na
turaleza _Princ1pe de Aaturiaaa

FORMULARIO

(Por favor, rellenar a mAquinal

Apellidos .........•...•••....•~...............•._ ~ _
Nombre ; ..
Dirección Número ••••.•
Población .
Provincia ...••.......•..... ...•.... PaúI .
Teléfono ;...•...•.......•........................................•....•....•••
Lugar y fecha de nacimiento .
Nombre y apellidos del padre .
Nombre y apellidos de la madre - ; ..
Estudios cursados .............•.......•.•••..•• ~ .
Centro donde lós ha cursado ..
Estudios que cursa actualmente ......•....•........•....••........••....•...••••
Centro donde los cursa' ......................••.•...•.........•.•.....•...•.•......•••
¿ Trabaja o realiza prácticas en algún Centro? : .

N~~~¿it0~;···~¡s···ci·~~i;¡~ad~~···q·;.;~·:··~~···o·¡;iiii6·;¡··de·i··~~~t~:

aporta el trabajo presentado .

ORDEN d8- 8 ds mar.zo de 1984 por J.a que 86 con
voca el III Premi.o Internacional para Jóvenes ln~

vestigadore, de la Natural€m ..Príncipe de Astu_.7071

CORRECCION de .rrata" del Real Decreto 35551
1983, fU 2l CÜI diciembre, por el que ,. decltJra
monumento 1HBtóJico-art18tico. de caráct'r naci()o.
nat, el YGClmiento arqueológico del Cerro- de El Re
CU8nCO. en Ctlrvera del Llano {ClUmcaJ.

Padecido error en la inserción del mencionad.o Real Decreto.
publicado en el .Boletín Oficial del Estado- número ss. de 8 de
marzo de 1984, 8e transcribe seguidamente la oportuna rectifi
caciÓn:

lImos. Sres.!' Con objeto de promover y estimular entre 108
Jóvenes el interés por la naturaleza, el Ministerio de Cultura
viene desarrollando actua.ciones relacionadas con dicho fin. de...
taca.ndo entre ellas las orientadas al estudio y la investigación
de cuestiones de especial interés en· nuestros dias. .

Por ello. y con la colaboración del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza (lCONA) del Ministerio de
Agricultura, Pesca y A.lim&nta.ciOn, la D1rección General del
Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
ADENA. y la revista ..Natura.-. el Instituto de 1& Juventud y
Promoción Comunitaria ha. propuesto la. convocatoria del nI Pre
mio Internacional para Jóvenes Investigadores de la Naturaleza,
que se honra con el patrocinio de Su Alteza. Real el Príncipe
de Asturias.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca, a través del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria, el 111 Premio Internacional para
Jóvenes Investigadores de la Naturaleza ...Príncipe de Asturias-.

Art. 2.° Podrán tomar parte en este premio loe Jóvenes de
cualquier nacionalidad que lo deseen qUe tengan menos de ve1n~

titrés años el día. 31 de diciembre de 1964.
Art. 3.° Los trabajo! versarán sobre el tema eNuestras ribe

ras: trascendencia. aprovechamiento, conservación y futura de
un rio. laguna o agua continental_o

Art. 4.0 Los trabajos que se presenten deben ser originales
e inéditos, redactados en castellano o en otra de las .lenguas
oficiales españolas. o en idioma. inglés o francés.

No se fija limite de extensión, si bien cuando aqUéUOll reba
sen 25 folios, escritos a máquina por una cara. a doble espacio.
deberé. acompañarse un resumen inferior a c1n.co folios.

Art. S.O Los participantes deberán remitir cinco ejemplares
mecanografiados de cada trabajo al. Instituto de la Juventud y
Promoción Comlinitaria. calle José Ortega y Gasset. 71. Ma
drid-6 (Espafta.), pudiendo presentarlos directamente en el Re
gistro General del Instituto o en la forma que se establece en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso se acompañaré. fotocopia del carné de identidad
u otro documento oficial que acredite la edad e identidad de los
participantes, así como el formulario del anexo de esta convo
catoria, debidamente contestado.

El plazo de presentación de trabajos terminará el día 13 de
octubre de 1004.

Art. 6.° El Jurado, cuya composición se hará pública me~

diante resolución del Instituto de la Juventud y Promoción Ca·
munitaria. otorgará los siguientes premios:

Primer premio: Medalla. diploma y un viaje por valor máxi
mo de 750.000 pesetaa' para visitar la Zona Natural Protegida
que solicite el autor o autores del trabajo premiado.

Segundo premio: Medalla. diploma y un viaje por valor mA
ximo de 500.000 pesetas para visitar la Zona Natural Protegida
que solicite el autor o autore. del trabajo premiado.

Tercer premio: Medalla. diploma y un viaje por valor maxi
mo de 250.000 pesetas para visitar la Zona Natural Protegida
que solicite el autor o autores del trabajo premiado.

También podrim concederse cinco accésit de 100.000 pesetas
cada uno. que se entregarán en material cultural o de ioves·
tigaciOn.

Art. 7.° El fallo del Jurado será. inapelable y se emitirá an·
tes del día 23 de diciembre de 1984. Su publicación en el eBole·
tín Oficial del Eatado_ Se hará mediante resolución del Instituto
de la Juventud y Promoción Comunitaria.
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el Grupos de jóvenes españoles en gpneral de catorce a
dieciocho años, miembros o no de Organizaciones y Asociacio.
nes juveniles.

Segunda.-Los solicitantes presentaran un ..Programa de via
Je· cultural por España.. , redactado en idioma castellano, ela
borado y firmado conjuntamente por grupos no superiores a
25 miembros.

El progr.ama deberá incluir:

1. Relación de participantes. con indicación de sexo, edad
y residencia.

Cuando se trate de estudiantes de Enseilanzas Medias espe
cificarán los estudios que realizan y Centro docente al que
pertenecen. .

Los participantes -a que se refieren. los apartados bl y el de
la base primera acompañarin fotocopia del documento que
acredite la edad tDNI, página del libro de familia donde figure
extractada el acta de nacimiento, etcJ.
. 2. Datos del Profesora acompañantA3, mayor de 'edad y res

ponsable del grupO, con expresión del nombre, dirección y te
léfono del Centro al que pertenece en su caso.

3. Itinerario a recorrer y calendario del viaje.
•. Duración del viaje y fechas aproximadas de realización.

(Serán tenidos preferentemente en cuenta aquellos viajes cuya
duración SE' aproxime a diez díasJ

a. Monumentos, museos, ·centros 'Y, en general, el plan de
visitas & realizar o itinerario a seguir.

e. Memoria de objetivos a cumplir. En este documento se
hará un estudio detallado de ·las razones que 'aconsejan visitar
las ciudades, monumentos, centros o instituciones propuestas.

7. Presupuesto de ingresos. Se elaborará por los componen
tes del grupo solicitante, consignando solamente partidas de'
aportación cierta y teniendo en cuenta la' financiación completa
del viaje programado, de tal manera qUe la ayuda a percibir,
en su caso, como ganadores del premio sea un concepto mé.s
a -.ñadir a otras fuentes de ingreso.

8. Presupuesto de gastos. Será elaborado, igualmente, por
los componentes del grupo sol1citante, conteniendo todas las
partidas de gastos que el viaje comporte.

Tercera.--En la selección de los trabajos se tendrá en cuenta
tanto el cuntenido como la presentación de los mismos, Se es-

timarán posltivamente los trabajos en los que clarampote se
observe la concepciÓn y elaboración del programa por parte 1e
los propios Jóvenes.

Cuarta.- -Los premios serán:

al PaT9. los grupos de estudiantes de I:nsei'lanzas Medias:
Treinta ayudas de 150.000 pesetas a. los mejores programas pre-
S'entados. " . ..:

bl Para los grupos ccmpuestos por hijos de emigrantes re
sidentes en el extranjero: Diez ayudas que oscilarán entre
250.000 pesptas y 500.000 pesetas, en razón del coste de despla
zamiento a España.

el Para grupos de jóvenes en general: Veinte ayudas de
lSOCOO pesetas.

Premios especiales: Los viajes que tengan como motivo el
río Duero, con la finalidad de conocer la ,.'ultura de su cuenca,
ciudades, economía, costumbres. arquitectura, etc., y se pro
gramen para realizarlos en los meses de lullo y agosto de 1984,
podrán ser acreedores de un premio suplementario de 100.000
pesetas. .

Quinta.-Las solicitudes de participación, acompañarlas de
los programas a qUe 8e refiere la base segunda, deberán preo·
sentarse en la Secretaria General del Instituto de la Juventu 1
y Promoción Comunitaria, cane José' Ortega y Gasset, núme
ro 71, Madrid-6, antes del dia 15 de abril de 1984, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en el articulo 86 de la Ley
de ~ocedimiento Administrativo.

Sexta.-Lós premios serán cOncedidos por -el Director del
Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria, a propuesta
de una Comisión de Asesoramiento nombrada por aqllél, Y cuya
presidencia recaerá en el Secretario .eneral del Organismo
Autónomo.

Séptima.-EI fallo será dado a conocer el 18 de mayo de 1984,
notificándose de forma inmediata y directa a los ganadores.

Los viajes cuyos programas lIean premiados deberán reali
zarse antes del 31 de diciembre de 1984..

Ootava,-La solicitud de estos premios supone la aceptación
de las presentes bases, siendo inapelable el fallo que se adopte
conforme se establece en la' base sexta.

7073 ORDEN de 30 de enero de 1984 por lo Que lB
. di.!pone ., cumpUmtento de la sentencia dtctada

por la Solo Cuarta del Tribunal Supremo en .,
recurso ck apelación promovido por la Abogácla
del Bstado contra lo sentencia de la Audiencta
Naotoncd TBcatda en el recurso oontencioao:.admtntl·
trattvo número 4O.r118, tnterpuesto por don Jecobo
Benarroch Benatar.

IImOl. Sree.: De orden del excelentísimo Mlñor Ministro .e
publloa., para general conocimiento y cumplimiento en SUB pro
pio" términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 13 de
octubre de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
J'eOt¡J'IO de apelación promovido por la Abogaola del Estado y'
COll(fyuvantes, oontra la sentencia de 1& Sección Cua.rta de la
Aut"Jenoia Naclonal recald& en el recurso contencioscradmini....
'tratlVO número 040.978. lnterpU88to por don J&CObo Benarroch
Sen.tar. sobre traslado .de oficina de farmacia, cuyo pronun-
olamiento ea del siguiente tenor:. •

.PalIamos: Que estimando 108 presentes reoursoa aoumula
doe de apelaci6n promovidos por la Aboga.cia del Estado, en
repasent&ción de la Admintstrao1ón demandada, y por el Pro
cun.dor don Antonio Rueda B.a.utlsta, en nombre l representa
c16.l de don Miguel Benltez Carrasco, doi\a Marta Sonsoles For
ute Al'1do. doda Marta Angeles de la Torre Rodríguez y dotla
FeUiJa Hernando ValdiZén,,' frente a la lentenola de la Secc1ón
Cuarta de la Sale. de la Jurisdioc16n de la Audiencia Naclonal.
de 26 4'3 1unlo de 1980, debemos revocar y revocamos la misma.
por no ler conforme a dereoho; declarando, por consiguiente,
la iegaltdad del acto administrativo recurrido. Sin imposición
de .cost&s.. "

Lo quo dIgo a VV. D. .
0100 guarde a VV. D.
Madrid. 30 de enero de 1G84.-P. D., el Director general de

ServIcios MarIano Aparicio Bosoh. .

Dmos. Sre9. Subsecretario 'y Director general de Farmacia y
Ploductoo Sonltarlos.
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SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION do 8 dofobraro do 11184, do la Sub
secretaria. por la que Be modlJk:a la de 28 de
/Unto de 1983 QUi! ree,tructuraba dtverB08 partkl.ol
larmactfutic03 pertenecientes a las Comuntdade!
Autónomas de Castilla-La Mancha, Castilla y León.
y CanlabrlG.

Ilmos. Sres.: La Resolución de 26 de Junio de 1988, por la que
18 reestructuran diversos parUdos farmacéutic08 pertenecientes
• las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha., Castilla y
león y Oantabria, aparecida en el .Boletín OficiaJ del Estado.,
número 306, de 29 de agosto de lG8S, en. BU pé.g1na 23720, ane·
xo n, Comunidad Autónoma de Castilla Y' León, a) Vallaljolid,
apartado 7, 'adolece de UD eITOr material &1 respecto y procede
ahora, I8gún lo establecido en el artículo 111 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo rectificar el mismo a tenor de los
acuerdos adoptados.

En su virtud,
Esta Subsecretaria, de Sanidad y Consumo ha resuelto:

Artículo 1.0 Se tntegra el partIdo farmacéutico de Fombelli
da en la Unidad Sanitaria. Local de Castroverde de Cerrare.

El partido farmacéutico resultante· (U. S. LJ quedarA consti
tuido por C&stroverde de Cerrato. con oabeoera en la citada 10
ealidad y cou una' plaza de farmacéutico titular, comprenderá
ademé.s 1M entidades de V1llaco, Torres de Esgueva y Fomba
ll1da y el distrito rural de Encinas de Eagueva, excepto las en
tldsdes de c..str1l10 Talerlogo. Vll1afuerte y Amusqulllo~ que se
integran en la cabecera subcomarca-l de Esguev1lIas de t>sgueva.

Art. 2.0 En el anexo U, Comunidad Autónoma de Castilla y
LoOn. al Valladolid. ulllmo párrafo. debs deoln oLas alelo pla
zas de farmacéutico titular, resultantes de las fusiones ante
riores. se adscribiré.n & la Direoc:i6n de Salud correspondiente·.

Lo que comunico a VV. D. ¡)ara 8U conocimiento y efectos
oportunos.

Modrld. 3 de febrero do 1984.-I!1 Sub..cret.rlo.-P. D. 1Or
den de H de febrero de 1983), el Direotor general de ServiCiol,
Mariano Aparicio BoBch,

Dmos. Sres. Directores generales de Farmad. y Productos Saoj·
tarios, Pl{Ulificación SanitarIa y Servicios. .


